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Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2018-00058-00 

DEMANDANTE:        MYRIAM DE LA TORRE DE GONZÁLEZ 

DEMANDADA:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Revisado el expediente, se observa que el pasado 6 de marzo se realizó audiencia inicial, 

dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la entidad demandada, para 

que aportara al expediente las documentales decretadas, sin que a la fecha se hayan 

allegado al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la entidad 

accionada, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo, allegue 

con destino al expediente de la referencia, en relación con el señor DAVID GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.859.642, lo siguiente: 

 

1.- Copia de las bases de liquidación de la asignación de retiro de los años 1992 a 1996. 

 

2.- Certificación respecto de la liquidación efectuada por la Caja demandada, la que sirvió 

de soporte para la expedición de la resolución por la cual dio cumplimiento a la sentencia 

proferida por el Juzgado 19 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del 

expediente No. 11001-33-31-019-2007-00293-00, por la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda en relación con el IPC, allegando igualmente copia de la citada resolución. 

 

3.- Certificar lo cancelado por concepto de asignación de retiro desde 1991 a la fecha, 

incluyendo las partidas computables. 

 

4.- Indicar si dentro de la asignación de retiro se incorporó la prima de actualización durante 

los años 1992 a 1995. 

 

5.- Certificación sobre los sueldos básicos tenidos en cuenta para liquidar la asignación de 

retiro a partir del año 1991 a la fecha, indicando la normatividad que lo dispone. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
mqc 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 

providencia anterior hoy ___________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 


